
Datos Generales

Gaceta N°: 25605

Fecha de la Gaceta: 08/08/2006

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 153

Fecha de la Norma: 01/08/2006

Autoridad: MINISTERIO DE ECONOMIA Y
FINANZAS

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: "POR EL CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACION AL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS Y SE
REGLAMENTA EL ARTICULO 4 DE LA LEY N° 49 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2005".

Comentar
io:

Mediante el citado Decreto, se autorizó al Ministerio de Economía y Finanzas a acuñar dos mil monedas de
prueba de calidad y seis millones de monedas de calidad corriente, de cuproníquel de veinticinco centésimos
de balboas (B/.0.25), del año 2005, alusivas al Conjunto Monumental Histórico de Panamá Viejo. TEMAS
RELACIONADOS: MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS, MONEDAS, DECRETO EJECUTIVO,
MONUMENTO HISTORICO, ACUÃ‘ACION.
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LEY 49 19/12/2005 25449 21/12/2005 REGLAMENT
A PARCIALM

Este Decreto reglamenta el Artículo 4 de la Ley
No. 49 de 19 de diciembre de 2005.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 02:02:09

Página:1/2



ENTE

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 02:02:09

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

